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AM PA SUM 56/2025 A/SUM 048386/2025 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 5 LOTES DE EMPAPADORES Y COMPRESAS TOCOLÓGICAS PARA SU 
UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

Dando cumplimiento a los acuerdos de la “Mesa de Contratación de documentación administrativa”, 
celebrada con fecha 27 de mayo de 2026, y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – 
Tablón de anuncios electrónico” del PCAP, correspondientes al AM PA SUM 56/2025 A/SUM 048386/2025, para la 
contratación del SUMINISTRO DE 5 LOTES DE EMPAPADORES Y COMPRESAS TOCOLÓGICAS PARA SU 
UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, se notifican la siguientes SOLICITUDES DE SUBSANACIONES, y 
conceder un plazo de subsanación de 3 días naturales, a contar desde la publicación en el Tablón de anuncios del 
Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de la notificación de 
subsanación y documentación requerida que a continuación se relaciona: 
 

C.V. MEDICA, S.L. 

- Falta la firma del apoderado en la declaración de ausencia de látex. 
- En el Anexo 1.1 bis falta indicar el número de unidades por envase. 
- Deberá aportar la comunicación de comercialización y/o puesta en servicio de productos sanitarios de la AEMPS. 

LABORATORIO INDAS, S.A. 

- En el Anexo 1.1 bis falta indicar el número de unidades por envase. 

PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS, S.L. 

- Falta la firma del apoderado en el Anexo 5 “Declaración responsable múltiple”. 
- Deberá aportar declaración de conformidad UE de los lotes 4 y 5 y traducción de la declaración de conformidad 
de los lotes1,2,3 

CALVO IZQUIERDO S.L. 

- Falta la firma del apoderado en el índice. 

KRAPE, S.A. 

- Deberá aportar traducción de la declaración de conformidad 

GARRIC MEDICA, S.L. 

- Falta la firma del apoderado en el índice. 
- -En el Anexo 1.1 bis falta indicar el número de unidades por envase. 
- Falta declaración Responsable de que el producto ofertado cumple con el Reglamento 2017/745. 
- Deberá aportar traducción de la declaración de conformidad. 

ACTIVE MEDICAL DISPOSABLE, SAU 

-  En el Anexo 1.1 bis falta indicar el número de unidades por envase. 
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ALBINO DIAS ANDRADE S.L. 

- En el Anexo 1.1 bis falta indicar el número de unidades por envase y no está firmado por los apoderados. 
- En la declaración de ausencia de látex falta la firma de uno de los apoderados. 
- En la declaración responsable reglamento 2017/745, falta la firma de los dos apoderados. 
- En el Anexo 5 “Declaración responsable múltiple”, indican lotes diferentes a los que se indican en el resto de la 
documentación y no está firmado. 
- Falta una de las firmas de las dos apoderadas mancomunadas en le declaración de las condiciones especiales de 
ejecución. 
- Falta una de las firmas de las dos apoderadas mancomunadas en el índice. 
- Falta una de las firmas de las dos apoderadas mancomunadas en la declaración de ausencia de látex. 

BALMA WORLD TRADING SLU 

- Falta la firma del representante de la empresa china en el DEUC. 
- Falta el compromiso de solvencia con medios externos durante toda la vigencia del contrato firmado por los 
representantes de ambas empresas. 
- Deberá aportar la comunicación De comercialización y/o puesta en servicio de productos sanitarios de la AEMPS. 
- Deberá aportar declaración de conformidad UE. 
 
 
 
Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  haciendo constar la razón 
social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al inicio referenciado y como destinatario la 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 
07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo establecido en el 
pliego, procede la exclusión del procedimiento.  

 
LA SECRETARIA 
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